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S U M A R I O

GOBERNACION—Se concede «ma licencia
s e  nombra un Inspector de PoHcía j  Ha- 
aienda—Se manda pagar la sumad e t  1.001.39 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se manda pagar la suma de •  3.00—Se 
manda pagar la suma de 4 40.00—Se dispensa 
la publicación de unos edictos—Se dispensa 
la publicación de unos edictos—Se nombra 
Gobernador Político del departamento de 
OJanchoal señor Trinidad Esplridión Ordó- 
ie t—Se dispensa un parentesco—Se nombra 
Subdirector deJ Cuerpo de Policía de esta 
ciudad y Comayagüela al Coronel Alfredo 
Pineda-Se manda pagar la suma de $ 54.75 
—Se dispensa la publicación de anos edictos 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se autoriza la erogación de í  8.518.68—Se 
autoriza la erogación de í  768.00—Se admite 
una renuncia y se nombra sustituto—Se 
manda pagar Ia,‘suma d e* 13.35—Se concede 
una Ucencia—Se destituye un empleado y 
se nombra sustituto—Se admite una renun
cia—Se autoriza la ert^ación de *  40.00-Se 
manda pagar la suma de * 242.9-2—Se dis
pensa la publicación de unos edictos—Se 
nombra Comandante del Cuerpo de Policía 
de Puerto Cortés al señor Jorge Gómez—Se 
autoriza la erogación de # 129.50—Se nom
bra Comandante del presidio de la ciudad 
de Juticalpa al señor Francisco Sevilla Cas
tellón—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se reconoce á «The Central Ameri
can Mission» como persona jurídica y se au
toriza al señor C. F. Lincoln para que e jeru  
en la República el cargo de Apoderado de 
ella—Se admite una renuncia y se nombra 
sustituto—Se ¿panda pagar la suma de • 63.32 
—Se aprueba una contrata—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se dispensa la 
publicación de unos elictos—Se manda pa
gar la suma de *  55.92—Se manda pagar la 
suma de * 100.00—Se aprueba una contrata 
—Se ooDlirma un recurso—Se declara sin 
efecto un acuerdo-Se encarga una Gober
nación Política—Se dispensa la publica
ción de uros edictos -S e  dispensa la publica- 
cíóD de unos ed ictos—Se manda pagar la su
ma de * 30 00 -Se manda pagar la suma de 
• Se m»nda pagar la suma de t  100.00 
—8e dispensa la pubtlcaoMn de unos edictos 
—Se Branda pagar la suma de *  32.00—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se 
dispensa la pubUcacióo de unoa edictos—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se 
dlspenas la publicación de nnos edictos—Se 
dispensa la publicación de unos edlstos.

ATISOS.

GOBERNACION

DIeactor M is  T1pegt«ria HscIsbsI

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Prorrrgar por qnince días el acuerdo 

de este Ministerio de fecha 3 de novieco 
bre pasado, por el que se concede licen
cia al SGfior Secretario de Estado en el 
Despacho de GobernaciAn y  Justicia, por 
la ley , don F roy lá n  Turcios; y  se encar
ga  de al G eneral don LeopoIdoCórdo- 
va — Comuniqúese.

B b r t r a n d .
El Secretario de Estado exí el Despa- 

cho de Gobernación,
Leopoldo Cótdova.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegncigalps, 5 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda de la zona minera de Valle ae An
geles, al Mayor don Podro Ochoa V. — 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
Leopoldo Oárdova.

S« manda pagar la suma de t  l.oot.39

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor Director General de Policía de es
ta ciudad, la cantidad de ($ 1.001.39) mil 
un pesos treinta j  nueve centavoi», valor 
que pagará á varias casas de comercio 
por ótiles que le han suministrado para 
la hechura de uniformes para ios agen
tes del cuerpo de su mando, como aigoe: 
A  Pablo ülber A C«», valor dril

manta, cinta de castilla, bo
tones é h ilo......................... $ 963.39

A Próspero Inestrosa, valor
una gruesa hilo.. 11.00

A Santos Soto Á  CO, valor 3 
gruesas h ilo..................... 27.00

Soma............................ $ 1.001.39

Imputándose el gasto á la Partida 1̂ , 
Capítulo IV , Ramo de Goberuación. del 
Presupuesto vigente. Comuniqúese.

Bertrand,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gkibernación,
Leopoldo Córdova.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 19i4.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Ambrosio Maldon.ado é 

Isabel Bardales, vecinos de Concepción 
df I Sur, departamento de Santa Bárbara, 
la publicación de edictos para contraer 
matrimonio civil: previo entero de la su* 
ma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comaníquese.

Bbrtrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
¿eopcldo Oárdova,

Se manda pagar la suma de • 3.00

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rectas 

del departamento de El P a ra ^ , se pa
gue al Doctor Arturo Zelaya Z., la canti
dad de ($ 3.00) tres pesos, valor délas 
medicinas que suministró á los reos del 
Presidio de la ciudad de Yuscarén, du
rante el mes de noviembre próximo pa
sado; imputándose el gasto á la Partida 
74, Capítulo X III, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General.-Oom00íquese.

BertránD.
El Secretario de Estado ea el Despa

cho de Gobernación,
Leopoldo Góvdomi.

Se manda pagar la suma de •  40.00

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUBROA:
Q ue por ia Administración de Rentas 

del departamento de Olancbo se pagve 
al Doctor Gregorio A. LMso, la castidad 
de ($ 40.12) eaaraota pesos doce osata*
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viilor itte Im  m^'^icinaa que h » s«m i' 
nistrado para loa reoa del Presidio de la 
ciudad de Jaiícaloa, durante el mea de 
noviembre próximo pasado; i epatándose 
el gasto á la Partida 7^. Capítnlo X l l l ,  
Ramo de Gobernación, del Preso puesto 
vigente. — Cumu uíquese.

B e b t r a x p .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación,

Leopoldo Córdoom.

Se dispensa la publicación de unos ediotoa

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACtTBRPA:

Dispensar á Cslel Nathaniel Baker ;  
Opbelia Corviey, vecinos de Tela» de
partamento de Atlántida» la publicamón 
de edictos para contraer matrimonio ci
vil; previo entero de la suma de diez pe
sos en la Tenencia Administración de 
aquel puerto. -Comuniqúese.

Bsr th ah d .
El Secretario de Estado en el Despaobo 

de Gobernación,
Leopoldo Ofrdova.

S e  dispensa U publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1914.
E l Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Simón Avila  y Elvira Yes
cas, vecinos de La Ceiba, departamento 
ae Atlántida, la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil; previo 
entero de la suma de diez pesos en la 
AdmioifttraciÓD de Aduana de aquel puer
to. ̂  Com u níq n ese.

B ertránD,
El Secretario de Estado en el D&spa- 

eno de Gobernación,
Leopoldo Córdova.

nombra Gobernador Político del departamen
to de Olancbo al seffor Trinidad Espiridión 
Oxdófiez.

' Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1914.
Encontrándose imposibilitado el Coro* 

n9l Agapito Ruis Torres, paradesempe- 
fiar las funciones de Gobernador Político 
del departamento de Olancbo, el Presi
dente

a c c e r d a ;

Nombrar para que lo aostituya, interi
namente, al seflor Trinidad Espiridióa 
Ordófiez. — Comu DÍq uese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Hlatado en e l Despa

cho de Gobernación,
Leopoldo Córdoifo.

Se dispensa un parentesco

Tegucigalpa, B de diciembre de 1914.
El Presidente, haciendo uso de las fa 

cultades que le confiere el artículo 100 del 
Código Civil,

a c u e r d a :

Dispensar á Tomás Guardado y Josefa 
Petronila Sevilla, vecinos dsGuarinma, 
departamento de Olancho, el impedimen
to que en 40 grado de consanguinidad 
les obsta para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de veinticinco 
pesos en la Receptoría de Rentas respec
tiva,—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Goberoación,
Leopoldo Córdova.

S e  nombra Subdirector del Cuerpo de Policía de 
esta ciudad y Comayagüela ál Coronel Al
fredo Pineda.

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1914- 
No pudiendo seguir desempefiando las 

funciones de Subdirector del Cuerpo de 
Policía de esta ciudad j  Comayagüela 
el Corone] don J, L iso Zúniga, el Presi
dente

a c u e r d a :
Nombrar para el deaempefio de dicho 

cargo, al de igual grado don Alfredo P i
neda.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
L e o p o ld o  C ó r d o v a ,

Se manda pagarla amma d e  t  S4.15

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERI>Jt:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Mayordomo de Palacio, don Pedro Coe
llo, )a suma de ($ 54 75) cincaenta y cuatro 
pesos setenta y cinco centavos, que pa
gará i  varías casas de comercio de ésta 
por mercaderías que le han suministrado 
para la compostura de algunos muebles 
det Palacio Nacional, según las facturas 
que ha presentado á este Slinisterio; im
putándose el gasto á la Partida 1̂ , Capí
tulo X IV . Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Be r tr an d .
K) Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación.
Leopoldo Córdova.

Se dispenta la pu Aicaeión de unos edictos

Teguci|g^alpa, 9 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Vicente Morales é Indale- 

cia Pérez, vecinos de San Marcos, depar- 
lamento de Santa Bárbara, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci
vil; previo entero de la suma de diez pe
sos en la Receptoría de Rencas respectí 
va. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Leopoldo Córdova.

Se dlapenaa ía ^ W íqzcíód de üem ediém

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1914.

£l Presidente
a cu e r d a :

Dispensar á Francisco Rosales y Mtfft 
Santiago Revolerío, vecinos de Pssfto 
C ort^ , departamento de Cortés, la gs- 
blicación de edictos para oontraer 
monio civil; previo entero de la sum is 
diez pesos en la Administración derAdsaá 
aa respectiva.—Comuniqúese.

Bertrán».
El Secretario de Estado en el Deep» 

eho de Gobernación.
Leopoldo Córdess.

Se autoriza la erogación de4S.61S.tt

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de í98.51S.9l|k 
ocho mil quinientos dieciocho oesos ss* 
senta y ocho centavos, valor de 499 bsr 
rríies de cemento romano despaehaías 
por el seflor Cónsul General de Boéds- 
ras en New York, pata el Parque Gees- 
ral Bonilla, como signe:
Valor principal, $ 1.413.98 oro 

americano, al 250^ cambio.$ 8.512.49 
Valor cuenta de gastos cubier

ta por la Aduana de Ama
pala á J. Róasner A  G4, por 
desembarque en aqúel puer
to y  flete á San Lorenzo___  1.399.tT

Valor del flete de San Lorenzo 
á esta ciudad . . .  3.799.19

Suma ......................... 9 8.619.»
El seflor Xhrector General de Reslsii 

imputará este gasto á la Partida qoeka 
destinado en su Contabilidad paraseis 
i^ ra .—Comuniqúese.

Bertrán» .
El Secretario de Estado en el Despe

cho de Gobernación,
Leopoldo Córdom,

Se autoriza la erogación de • 1tt.tt

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1914.
El' Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de (9 756 OI) 

setecientos sesenta y seis pesos, hecb* 
por el Administrador de Restas del ds* 
partamento de Gracias en el pago de las 
planillas del Presidio de la ciudad de 
Gracias, durante el mes de noviembre 
próximo pasado; imputándose el gasto á 
la Partida 7 ,̂ Capitulo X III, Ramods 

1 Gobernación, del Presupuesto GeneriU. 
— Comuniqúese.

B e r tr a n d .

f El Secretario de Estado en el Despa- I cho de Gobernación,
I Leopoldo Córdova,
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a « «iaü tc a u  renoDcia j  m nombra austnoto

T^ocigalp*, 10 de diciembre de 1914 I

k l l^resideDte
ACCBRDA:

Admilár el eefior Pedro Ocboa V., la 
veneacie qm  he presentado del eergo de 
üeepeclor de Policíd y  Hacienda de le so 
aa ssinere de Valle de Angeles; nom~

' bfsado pare qne lo snstitoya, i  don Ra
fael R. Mesariegoe.—Comuoíqnese.

BERTRANr»

fi] Secretario de Estado en el Deapa- 
eho de Gobernación,

Leopoldo O&rdova.

Se manda pagar la sama de •  13.35.

-Tegncigalpa, 11 de diciembre de 1914. |

K1 Presidente
ACUERDA;

Qué por la Administración de Rentas 
V .del departamento de La Pa .̂ se pague 

i  dofia Lucrecia P. Bulneg, la suma de 
($ 13.85) trece pesos treinta y cinco cen
tavos, valor de las medicinas que sumi- 
nistoó i  los reos del Presidio de la ciudad 
de La Paz, dursnle los meses de sep 
tiembre y octubre del aflo en curso; im
putándose el gasto á la Partida 7 ,̂ Capí* 
.tu.lo X III, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Be r t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leopoldo Cá/'dova.

Se concede una Hceneis

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1914.

El Presidente
acuerda:

ObBoeder un mee de licencia al Gk>ber- 
oador Político del departamento de Atlán
tida, General don Antonio M, Monterro- 
80. -Comuniqúese.

Bertrakd .
B1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Leopoldo Cárdova.

le descituye un empleado y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1914.

K1 Presidente
a c u e r p a ;

Deotítuir, por faltas m  el servicio, al 
selotr dCH9 Peraando Escaleras, del cargo 
de lupector de Folicia y Hacienda del 
departamento de Olancho; nombrando 
pava qne lo snatítnya, con el sueldo de 

don Pablo Padilla.—Oomonlqoese.

Bs r tr a n d .

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Jsqpoido Cdrdova.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, U  de diciembre de 1914.̂  
El Presidente

a c u e r d a :

Admitir al Corone) don Francisco S- 
Salgado la renuncia que ha presentado 
del cargo de Comandante de Policía de 
Puerto Cortés.—Comuniqúese.

Ber tHand .

El Secretario de Estado en el Despa- 
j cho de Gobernación,
‘ Leopoldo Cárdova.

Se sinoriza la erogación de t  40.0Ó

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1914

El Presidente
a c u e r d a :

Autotizar la cantidad de <$ 40.00) cua 
renta pesos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de Comaya 
gua se pagará al Gobernador Político 
del mismo, valor del ñete de papel perió 
dico y útiles de imprenta que el Gobier
no ha suministrado á dicho Gobernador 
para la imprenta que ha instalado en la 
ciudad de Comayagua; imputándose el 
gasto á la Partida 1̂ , Capítulo X IV , Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B e r t r á n  D*

El Secretario de Estado en el Despa- 
chode Gobernación,

Leopoldo Córdova- 

Se manda pagar la suma de 1 242.92

Tegucigalpa. 12 de diciembre de 1914.

£1 Presidente
acuerda :

Que por la Aduana de La Ceiba se pa
gue al Gobernador Político dol departa
mento de Atlántida, la suma de ($242.92) 
doscientos cuarenta y  dos pesos noventa 
y dos centavos, valor que invertirá en la 
compra de materiales y hechura de 29 
uniformes para el servicio del cuerpo de 
Policía de aquel puerto; imputándose el 
gasto á la Partida 1*, Capítulo X IV , Ra
mo de Gobernación, del Presupneato Ge
neral.—Comuniqúese. '

Bestrand .

El Secretario de Elstado en el Deapar 
cho de Gobernación,

Leopoldo Córdova.

Se dispensa la publioaolóo de unos edietos

Tegucigalpa, 12 dedídembre de 1914.

El Presidente
ACUERDA:

Dispensar á Gregorio Lozano y Marti 
na Meléndes, vecinos de Olanchito, de* 
partamento de Yoro, la publícadón de 
edietoa para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la aaaaa de diei pesos

en la Receptoría de Rentas reap ectira .—  
Comuniqúese.

Bestrand-
El Secretario de Estado en el Despa* 

ebo de Gobernación,
Leopoldo Córdooa.

Se nombra Oomandante del Cuerpo de Folíela
de Puerto Cortés al seOor Jorge Gómez

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1914.
E) Presidente

ACUERDA:
Sombrar, con el sueldo respectivo. Co

mandante del Cuerpo de Policía de Puer
to Cortés, al sefior don Jorge Gómez.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el De»'pa
cho de Goberaación,

Leopoldo Córdova.

Se autoriza la eiogaclón de • 129.50

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1914.
El Presidente

acuerda ;
Autorizar la erogación de ($ 129.&•) 

ciento veintinueve pesos cincuenta centa
vos, hecha por la Caja Nacional en la 
uabilitación para su regreso á sos res
pectivas casas, dolos individuos de tropa 
que han estado prestando sus servicios 
en el resguardo de la Penitenciaría de 
esta ciudad: imputándose el gasto á la 
Partida 14, Capítulo X IV , Ramo de Go
bernación, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Goberaación,

L e o p o ld o  C ó r d o v a .

Se nombra Comandante del prendió de la ciu
dad de Juticalpa al sefior Franeisoo SevUla
CsstellÓD

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar, con el sueldo respectávo. 

Comandante del Presidio do la ciudad de 
Juticalpa. al sefior Francisco Sevilla 
Castellón, cargo que empezó á deeempe- 
fiar desde el 7 del mes en curso. —Comu
niqúese.

Bertrand .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
L e o p o ld o  C ó r d o v a .

Se dispensa la publteaclóo de unos «dJetos

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1914.
El Preeidente

ACUERDA;
Diapeosar á Cecilio Lemus y Dolores 

Ramos, vecinos de Msgdaleaa, departa
mento de lotibucá, la publicaeUhi de 
edictos para contraer matrimonio d r il; 
previo entero de la suma de dies pesos
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en 1« R '^ p to r f»  de ReotM  reapecti — 
Comunfqoese.

Bbktrand .
El Ser'retario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Leopoldo Oórdova

S* reconoce á cThe Central American Kinion»
como persona jurídica y se autorisa al aefior
C. F. LíoooId para que ejerza en la Bepá-
blica el carneo de Apoderado de ella.

Tegucigalpa. 14 de diciembre de 1914.
Vista la solicitud elevada al Podar Eje- 

cotivo por C. F  Lincoln, mayor de edad, 
casado, ciudadttn > americano y residente 
en la ciudad de Oom ay agüela, contraída 
á pedir se reconozca como persona Jurí* 
dica á The Central American Mission 
y  se le autorice para ejercer en la Repú
blica el cargo de Agente y Apoderado 
de eil».

Resulta; que el peticionario ha acom 
pafiado á sn solicitud los doemnentos si
guientes: 1̂  —T>*stimooio de una escritu
ra pública con lacual comprueba la exis- 
teacia legal de la corporación constituida 
con arreglo ú las leyes del Estadolié 
Texas, Estados Unidos de América, bajó 
el nombre de The Central American Mi 
ssion, ooo^domicilio jen la eindad de Pa 
rís, en dicho Estado de Texas. 2^—Los 
estatutos de la-misma; ^  ^  -4Jn -poder 
que la expresada sociedad le ha couieri- 
do parague la represente en esta Bepú- 
blioa.

Oído el parecer del sefier Fiscal Gene
ral de Hacienda; y,

Considerando; que los estatutos déla 
misma no contienen ninguna disposición 
contraría á las leyes del país; por tanto, 
el Fresidsate de la República, de confor
midad con los artículos 80 de la Ley de 

• Extranjería y  314 del Código de Gome reí o 
a c u e r d a ;

Ib—Reconocer á The Central Ameri
can Mission como persona jurídica.

2®—Autorizar al seflor C. F. Lincoln 
para que ejerza en la República el cargo 
áe Apoderado de ella.—Comuniqúese 

B e r t r á n  D.

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Leopoldo Górdvvn.

Se admite ana renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 15 áe diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Admitir á don Jesús Molina la renun

cia que ha presentado del cargo de Oo 
mandante del Presidio del Puerto de La 
Ceiba; nombrando para que lo sustituya, 
i_-on el sueldo respectivo, al señor Camilo 
Alvarado. -Comuniqúese.

B bktrano .
El Secretario de Estado en el Desús* 

cha d j  Gk>bernaciótt.
Lm poido Cérdsve.

Se manda pascar la suma de • 63.32

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a ;

Que por la Aduana de .\mapa1a se pa~ 
gne al Dr. José L. Lainez la suma d e .., 
($ €3.32) sesenta y tres pesos treinta y 
dos centavos, valor de las ?nedicmaa que 
suministró ú los reos del Presidio de 
aquel puerto, durante el mes de noviem
bre último; imputándose el gasto á la 
Partida 7^, Capítulo X III, Ramo de Go 
bernación, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bertrand .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leopoldo Cárdova,

Se aprueba una oontrata

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1014.

El Presidente
a c u e r d a :

Ib —Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice:—«Miguel Turcios Rey- 
na, Inspector de Obras PúUicas, en re
presentación del Gobierno, por una par
te y Sinforiano Galindo en su propio 
nombre, por otra, convienen en celebrar 
la contrata siguiente;

Ib ,E1 Contratista se compromete á ha
cer por su propia cuenta en la Dirección 
de Policía: un arco de piedra deeantería 
de dos varas y media de ancho y cuatro 
varas de alto conforme al áieefio que se 
le presenta; gp <;e*Tamento de iguales 
dimensiones, todo él de ladrillo, hacién
dole desde sus cimientos paredes.de cali
canto de 1 vara de espesor; un-arco me
dio punto en el mismo zaguán entre éste 
y el corredor con columnas de calicanto y 
arco de ladrillo; enlosar con piedra de 
cantería todo el zaguán que servirá de” 
guardia, incluyendo en este trabajo la 
construcción de un a^baQal en el mismo 
’ugar Será también de su obligación y 
por su cuenta el batiente del portón. En 
la construcción del arco de que se habla 
últimamente, también sesujeterá al dise 
lio que se le ha suministrado. Los ma
teriales todos que emplee en estas obras 
serán de buena clase, muy especialmente 
la piedra de cantería para el enlosado y 
el mortero que preparará en la propor
ción de una parte de cal y dos de arena 
lavada.

2* El Gobierno pagará al Contratista
por todo el trabajo la cantidad de.........
($ 828 00) ochocientos veintiocho pesos, 
que recibirá en la forma siguiente: dos
cientos peso<í como anticipo; cien pesos 
semanales y resto al terminar y entre 
garlas obras á entera satisfacción del 
Gobierno, dentro de seis semanas, salvo 
fuerza mayor ó caso fortuito debidamen 
te comprobado.

30 El Contratista se obliga á dar 
cipio al trabajo lo más proet» geeJiMB/ 
posible, y en el caso de no eotregwlM 
obras en el término estipulado eá la cilik 
sola anterior, pagará una multa áecia- 
cuenta pesos que quedarán á íavcú áél 
Pisco.

En fe de lo cnal, úrman la presentaia 
Tegucigalpa, á los ocho días del aua ái 
diciembre de mil novecientos cstofea.—* 
Miguel Turcios. Reyna.—SiefÓrlaaoGa* 
lindo.»

2b—Que el pago se haga por la Csja 
Nacional y  se imoute el gasto á la 
da 1 ,̂ Capitulo X IV , Ramo de Gobeíaa- 
ción. del Preanpuesto vigente.--Coflisní* 
quese.

Bbrtraro.
El Secretario de Estado en el Daspa- 

de Gobernación.
Leopoldo G'irdmm.

Se dispensa la publicación-de unos ediotm

Tegucigalpa, 16 dé diciembre de I9U.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Julio Arriaga Rosa y 

rica Juan, vecinos de Tela, departameirta 
de Atlántida, la publicación de edíeles 
para contraer matrimonio dril; prerié 
entero de la suma de diez pesos eh la 
Tenencia Administración de aquel piei^ 
to. —Comuniqúese.

BettTRAHD.
El Secretario de Estado en el Desptp 

cho de Gobernación,
Leopoído Gárdov.

Se dispensa la putlloaclón de uooa edictos

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Mónico S án d ^  .T A u f^  

del mismo apellido, vecinos de Texíguat, 
departamento de El Paraíso, la publiea* 
ción de edictos para contraer matrisseniq 
civil; previo entero de la suma de cioos 
pesos en la Administración de ReaUs 
de este departamento. -  Comuniqúese.  ̂

B e r tr a k d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

oho de Gobernación,
Leopoldo Cárdooo-

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Domingo Velásquez y Hor* 

tensia López, vecinos de Cedros, en este 
departamento, la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil; iNrevio 
entero de la suma de cinco pesos en la 
Admini-stración de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese,

Bertrán».
El Secretario de Estado en el Dsspa* 

oho de Gobernación,
Leopoldo Cárdem.
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CSMTSO AMSBICA

8t M e « *  I» pnbtíaMáta de liOM edictos

T igee4 t»h »i 17 (Ib diciembre de 1914.
S  Püesideate

ACUERDA:
tWepéMmr k Marcos Paz j  Abelüia Z4* 

RÍga« vecinos de Goalala, departamento 
de Santa Bárbara, la peblicación de edic 
tos para oootraer matrimonio civil; previo 
enteco de la soma de diez pesos en la Ad- 
ministracióa de Rentas respectiva.—Co* 
maafqoese.

B e s t r a n d .

B1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leopoldo Cáráopa.

Se manda pagai la suma de • 55.92

r^ d iF a lp a , 17 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERPA;
Qne por la Caja Nacional se pague al 

durpintero de Palacio, don Juan Antonio 
Lópes, la oantidad da ($ 55.92) cincuenta 
j  muco peses noventa y dos centavos, 
valor que invertirá en la compra de va
rios átiles para la compostnra de algu
nos muebles del Palacio; imputándose el 
griSto á la Partida 1 ,̂ Capítulo X IV , Ra- 
BO de Gobernación, dei Presupuesto vi- 
gnte.—Comuniqúese.

B e h t r a k o .

El Secretario de Elstado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley,

Leopoldo OSrdovo.

Se manda pairar la suma de 1100.00

Tegucigalpa, 17 de diciembre de 1914.
£1 Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Administrador del Hospital General de 
«ats ciudad, la suma de (| 100.00) cien 
pesos, valor que invertirá en la compra 
de veinte piezas de olán y dos docenas 
de petates, para el servicio del Bstable- 
■cimiento de su cargo; imputándose el 
gasto á la Partida !♦, Capítulo X IV , Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto vi- 
<sote. —Com u n fq u ese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa- 
■sbo de Gobernación,

Leopoldo Córdow.

Se aprueba una contrata
j__

Tegucigalpa. I7ideldiciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a ;

1̂ —Aprobar en todas sus partes la con
trata que dice: —«Carlos Laínes E., Ofi 
cial Mayor d *l Ministerio de Goberna- 
dóo, en representación del Gobierno, 
por una parte, y el D octor don A lejo S. 
Ura, en au propio nombre, por otra, han 
-convenido en C'-lebrar i a siguiente con- 
«rsáa.

19—El CoBtrmtists se oom promete
a) A  llevar á cabo la pavimeiitacUki de 

las calles del parqM General Maobe) Bo 
nilla, empleando en ello 40.4S6 ledrtUoe 
de cemento de relieve y  en coloree blan
co, negro, rojo, azul, verde y  amarillo, 
distríbnidoe oamo sigoe:
344 metros de perímetro con ace

ra de 2 metros de anchura. . . .  17.200
19 metros para las pnertaa.........  380
152 metros de calles interiores con

3 metros de anchura____ _____  11.400
30 metros de desarrollo de la glo

rieta Norte, 2 metros de an
chura...............   1.500

84 metros de desarrollo de la g lo 
rieta cenk^t, 8 metros de aachu ra 6.300 
10% sobre 36,780 para curvas y  

recortes.......  3.978
b) A  construir 900 metros de filete de 

granito artificial de 10 centímetros de 
ancho, 15 de alto y 15 de profundidad; y

c) A  pavimentar, con granito artificial 
de usa sola pieza y con tejido de alam
bre, una plazolet¿ de 357 metros cua
drados.

29 —El Gobierno pagará al Contratista 
la cantidad de ( f  17.357.40) diecisiete mil 
trescientos cincuenta y siete pesos caá 
renta centavos, en la forma siguiente: 
$ 6.000.00 al ser aprobada la presente por 
el Ejecutivo; $ 500 00 semanales y el res
to al ser entregado el trabajo á satisfac
ción del Gobierno.

39—El Contratista dará principio á los 
trabajos, tan luego como se termine la 
nivelación qne está llevando á cabo el 
Contratista Ehrler En fe  de lo cual, 
firman la presente en Tegucigalpa, á los 
quince días del mes de diciembre de mil 
novecientos catorce.—Carlos La/nez E. 
Alejo S. Lara.»

29 ^Que el pago ae haga por la Caja 
Nacional y que el Director General de 
Rentas impute el gasto á la Partida es
pecial que ha destina'^o en su Contabili
dad para esta obra.—Comuniqúese,

Bsrtrand.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobermacií^,

Leopoldo Córdovo.

Seoonfirma un resano 

Tegucigalpa, 17 do diciembre de 1914.

EtssniU: qne la expreeadm IfvaiáfMdí- 
dad antes de rásolver la solicitad dal aa- 
ñor Gómez, comisionó al Regidor OBcar- 
gado de Censos y  Ejidos, para qhó p*lráe- 
tieara anainspeodón «o  dicho aoftar,-f«n- 
ciocarío que la llevó 4 cabo y  al « v i ^ a r  
30 iafwme maaifíesta; qne veriflflió emék. 
las medidas del caso y qne pan  dPaario 
no encuentra más inconveniente'áláe pa
sar por él una cloaca y  un pssimiffnn 
del servicio público. En este Adátrnea 
se apoya la referida Maaicipalidad^<para 
declarar sin lugar lo pedido por el oefior 
Gómez.

ReeulU; que el Consejo Departamen
tal, tomando en consideración qne Ig do
nación del solar en que se eneaefttrá.el 
embanlado de La Qaebradita, aotmci^sdi- 
oa dicha obra ni se opone á ley algonede* 
terminada, acordó revocar la reaoiacíóa 
Municipal antes mencionada y  mandó 
que el solar antes en cuestión se traspar 
Sara al sefior Góar^, sin perjuicio de ter^ 
cero y en la extensión que lá Mnaíkpa' 
Udad determine.

Considerando; que el Ejecntire «Miima 
justas las razones aducidas por el Con
sejo Departamental, si revocar la resola* 
ción de 4 de diciembre de 191 ¿ citado, de 
la ManicÍDalidád de ésta; por talilo. él 
Presidente

ACURROA:

Confirmarla.—Oomuníquesd.

B c k T R jjrD .

El Secretario de Estado edél Despa- 
oho de Gobernación,

Leopoldo Céfdo>ed>

Se deolara sin efeofeo ua aeaoiúo

Tegucigalpa, 17 de diciembre dé l91Á

Visto en revisión el acuerdo del Poder 
Ejecotivo de fecha 10 del mes de noviem
bre anterior, confirmatorio de uno dieta* 
do por el Ooosejo Departamental, decía* 
raudo sin logar la queja presentada por 
el sefior Eduvígea Alvarez, codtrata Mn- 
nicipalidad del pueblo de Tatumbla, por 
haberle impuesto una contríbución de 
$ 6.50 de manzanaje de un terreno que 
posee en la aldea de Jacaleapa.

Considerando; que el sefior Alvares ha 
exhibido á este Ministerio la sentencia 
dictada en 16 de diciembre de 1905 por 
uu tribunal arbitrador, en la que se se- 
fialan la línea jurisdiccional entre loa 
pueblos de T a tam b la  y el común de Asa*

Visto en revisión el recurso dictado 
por el Consejo Departamental de Tegu- j 
cigalpa, de fecha 15 de octubre del afio  cualpa de Barrieutos y Fonsecas, que- 
en curso, revocatorio de una resolución | dando comprendido en este último el ca
de la Municipalidad de esta capital, de'serio de Ojos de Agua, en donde tieno 
fecha 4 de diciembre de 1912. declarando estabí.-cidos -<us trabajos de agricultura 
sin lugar una solicitad del Coronel don ' el señor Alvarez; p jr tanto, el Presidenta 
Ponciano Gómez, pidiendo la donación del 
un solar municipal de veinte varas poco 
más ó menos, situado en el barrio de; Declarar sin ningún efecto el acueV* 
Guttenberg de esta ci idad y en el punto' do del Ejecutivo que antes ae ha referí* 
Ñamado La Qhcbredfta. (do r  rmraemr «-Idel Cooeejo D.sparUoMa'-

a c u e r d a
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4hl oonkr»~«l qne m  recnrri6,—

BfiWFSAKD.

a « E otudo «n «1 D ed f» ' 
tfto  d « Gobernse&An«

LeopoldQ Cánitité.

S tcacu f» UDS Oobenueldn Política

T«eacigalp%, Ifi de diciembre de 19] 4.

B l PreeidenU
A C V K R D a :

Bacar^ar de )a Gobernacida Politíca 
departamento de Atlántida, por mien

t a »  dura la Ucencia concedida a) Gene- 
4ml Antomo M . Monterroso, al Coronel 
^hmé M acada!; cargo qne e m p ^  á de- 
aempefiar el 16 del mes en corso.—Co- 
maniqaese.

B e r t k a n d .

S I Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leopoldo Córdova.

'Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 18 de cUciembrede 1914.
E l Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Guadalupe Pineda y Vic
toria del mismo apellido, vecinos de Vi> 
41a Nueva, departamento de Cortés, la 
pnblicamón de edictos para contraer ma> 
tdmonio civil; previo entero de la suma 
de diez pesos en la Administración de 
Bentas departamental.—Comuniqúese.

B b r t r a n d .

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

¿eppoldo Córdom.

$e dispensa la publicación de unos edictos

Tegócighlpa, 18 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Bernabé Padilla y  Jsssa 
Bautiita Veles» vecinos de Guaíaoo, de- 
pmrtaaiento de Olancbo, la publioaelón 
dh edictos para contraer matrimoDio ci- 
«11; previo entero de la suma de diez pe- 

-.«os en la Receptoría de Rentas respecti
va.—Comuniqúese.

B e r t r a n p .

E l Secretario de Estado en el Deápscbo 
dé Gobemadóo,

Leopoldo Cdtdoveu 

Se manda pagar la suma de 130.00

Tégncigalpa, 19 de diciembre ds 1914.
1n PrésiAáate

ACDCKDA:

Qse por la Oaja Nacional ae pagua á
CKnforiaoo Gallado, la cantidad de.......
H  80.00) treinta pesos, valor de la héchu- 
xa y  ooleeación de una pUastra en nno 
ele los psnamaaon del Palacio Nadonal; 

ü ap ta lM ose t í gasto 4 Is Partida 1 ,̂ Üé-

pítalo X IV , Ram o de Gobernación, del 
Pténvpnesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leopoldo Oárdooa.

Se manda pagar la «ama de $ 5.50

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pafrus á 
don Fernando A . Pérez, la cantidad de

5.5D) cinco pesos cincuenta centavos, 
valor de la hechura de un sello de bule 
para el servicio de la Gobernación Polí
tica del departamento de Ocotepeque; 
imputándose el gasto á la Partida 1*, Ca
pítulo X IV , Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente. -  Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario dp Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leopoldo Córdjfn̂ a,

Se manda pagar la suma de t 100.00

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1914,
El Presidente

a c u e r d a ;

Que por la  Administración de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara se 
pague al Gobernador Político del mismo, 
la suma de ($ 100.00) cien pesos, valor 
que invertirá en sus gastos de visita á 
los pueblos de su dependencia; imputáo- 
dose el gasto 4 la Partida 10̂ , Sección 
Santa Bárbara, Capitulo IV , Ramo de 
Gobernación, de) Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

* E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

ĥ ipoL&o C&rdova.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1914.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Gertrudis Umafia y Cristi' 

na Mata, vecinos de Ssnta Fe, departa
mento de Ocotepeque, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos 
en la Administración de Rentas respecti
va.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

E l Secretario de Estado en el Despa- 
cbo de Gobernación,

Leopoldo Cárdova.

Se manda pagar la suma de •  32.00

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1914.
El Presidente

a C c b k d a : ’

Que por la  Ceja Nacional sa pague el 
Secretario de la  Jnnta Preparatoria del

Congreso Nacional, la sama As l| 18.918 
treinta y doa pesos, valor q i t  intcitáá 
en la compra ds varios átilss é e eswítn 
rio que se neoesitsa psra el ssrvíeís A» 
squel alto cuerpo; impatándsss el garin 
á Is Partida 12, Capítulo I, Bamo A« Ge 
bemacióD, del Presupuesto General— 
Comuniqúese.

Bsbtraho.
El Secretario de Estado en el Despe

cho de Gobernación,
Leopoldo CérdovA

Se dispensa la publicación de imoi edMai

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1914.
El Presidente

acuerda :
Dispensar á David Rosales y Teodom 

Orellana, vecinos de Puerto Cortés, de 
partamento de Cortés, la publicac^ ds 
edictos para contraer matrimosio dril; 
previo entero de la sama de diez peaoí es 
la Administración de Aduana respectí- 
va.—Ckimuníquese.

Besteaub.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Leopoldo Córdom.

Se dispensa la publicación de unosedtolsi

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1914.
El Presidente

acuerda :
Dispensar á Juan Tróchez y Concep

ción Tejeda, vecinos de Atima, departa 
meoto de Santa Bárbara, la poblÍGseids 
de edictos para contraer matríinonío ci
vil; previo entero de la suma de dies pa
sos en la Receptoría de Rentas respaeti- 
va.— Comuniqúese.

Bbbtbajo.
El Secretario de Estado eo al Dwpé 

cbo de Gobernación,
Leopoldo Céfdm-

Se dispensa la publicación de unoa edittai

Tegucigalpa, 21 de diciembre Aa 1914.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Guadalupe Pineda y Vie- 
toria del mismo apellido, vecinos de Villa 
Nueva, departamento de Cortés, la pt- 
blicaciÓD de edictos para contraer mUil' 
monio civil; previo entero de la aana Al 
diez pesos en la Admioiatracióo AeBee- 
tas respectiva. —Comuniqúese.

Bertrako.
El Secretario de Estado en el Deepe 

cbo de Gobernación,
Leopoldo Górdom.

Se dlapenaa la pabUeadón de unce edleioi

Tegucigalpa, 22 de didembre de 191
El Presidente

acoerda:
Dispensar á Reyes Aciego y 

ta Meléndea, vecinos de N ieva
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ak> de Atiiatída^ la pabUca- 
laAietoa para ccmtraer matrimonio 

eíffi; pnrio entero de la aoma de dies 
fMsa ea la Adminiatracidn de Adaana 
-lespeeliws.—Comnolqueee.

Bk r t b a k o .
B  Seeretario de Estado en el Despa 

eho de Goberoacido,
Leopoldo Córdíwa.

SsiltpsoM la pabUoaclón de naos ediotoa

t^jgadgalpa, 22 de diciembre de 1914.
B  Preaidente

a Cü k r d a :

JXapeoamc á Modesto Romero y Sabioa 
Ostas, vednos de San José, departameo' 
lo de Copán, la pnblicacidn de edictos 
psia contraer matrimonio cítíI; previo 
eslsro de la sama de dies pesos en la 
Beo^tmia de Rentas respectiva. ~Oo 
soslQoese-

B b b t b a n d .

f i  Secretario de Estado en,el Despa 
ebo de Gobernación, por la ley,

J*rovídn 2 urdo».

demidllD, una pieza de casa, ritoada en el cen
tra de esta ciudad, de Dnere varas de largo por 
siete de aactio, oob un corredor del a a lia a o  U z b d  
de la casa, de tres varas y medís de ao ^ o , 
eonatmida eoo maderas rollizas, moatsdsaobre 
horcones, paredes de adobe y  cubierta de teja, 
ubicada en un solar de vcinticttatio varas de 
Norte 4 Sur por vetniluns de Oriente á Po
niente, limitada; al Norte, con el mercado y 
casa de los herederos de Demetria Gutierres, 
mediando calle; íü Sur, e t »  casa de los herede
ros de Agustín Aguilar, mediando calle; al 
Orlente, coa casa de Carmen Beptnou, solar 
de por medio; y al Oeeldmite, con casa de Juila 
Beyes, pared medianera de por medio. £a  ven
ta se ha veriflcado por la suma de treeriantos 
cincuenta pesos. V  no batiendo rido Inscrita 
antes la propiedad relacionada, se avisa al pA- 
blioo para los efectos oonslgninatee— Nacaome, 
31 de julio de ldl5.

Stm iquK F ugOn .

0  íníitHBrito, AdmtBj^fador de 
eMe dqmftsmenfeo, Itaoe saber: que hahienia 
sido deelaxado ñuto el remUe del terreno naein- 
nal <l4s Lajas,» por no haberse pQbUcpdo ol 
aviao respectivo en «La Gacetas ofid^ iiao im  
«B  Nuevo Tiempo,s en provldenda teotaa de 
hoy se fija la audiencia del dfa vlernei dies p 
siete de eeptiemhre pidilñio, á Iss dM p. m-r 
pan el nuevo remate del expresado tema». 
Bate está situado en la mootsSa BarMioip Ío- 
riadfoclAn manlclpal de esta ciudad; cineísta do 
(1.215,57,17) mil doactsntas quince bcimiemii 
cincuenta y siete Areas y dies y atete 11 wUénf. 
de las cuales, según Informe del Agrimensor gne 
practicó is medida, uos teroars parte m  bppiio 
para la agricoltuia y las dos reatantes silo poi» 
la oriaaxs de ganado, y ha valmadoso 
(t 3.03S.93) tres mü treinta y ocho pesos nota»- 
ta y tres centavos. Artículos 26 y 27 de la Lay 
Agraria.—Tegucigalpa, 13 de agosto de

Luis Xlvib.

A V I S O S

f i  laírasGiito, Beglatrador de la Propiedad 
Safa da este departamento, hace saber; que don 
Dianisio Matute, de este vecindario, el dia de 
hoy, A Ua dos de la tarde, ha presentado, para 
satescrtpdón en el B ^ s tro , la primera copla 

''danaa escritura pública otorgada ante el Juez 
de Letras de Amapala, Licenciado don Pedro 
I milto Pavón, el cinco de marzo del afio en 
euK , por los seCores don César Abadie, comer- 
(iants, y dolía Bosinda V . de Oubón, de oficios 
doméstíeoe, ambos de aquel vecindario, en la 
cst) declara el primero que rende A la segunda 
une mediagua de su propiedad, de veinte varas 
da Oriente A Poniente por siete y media de 
Sor A Norte, ubicada en dicho puerto, sobre 
U  solar de veintidós varas diez y ocho pulga
das da Orlente á Poniente, por veintiocho va
na veintinueve pulgadas de Sur A Norte, lin- 
dlBta: al Norte, con solar y casa de Juana P. 
Hemlguez; al Sur, mediando calle, con solarde 
IMafonsa Sandovat; al Oriente, con casa y solar 
da Felicitas Barahona; y al Poniente, con casa 
y loiar de María Herrera, cuya mediagua ad- 
fiirió  el sefior Abadíe por una transacción ha- 
Mda en el juicio ejecutivo promovido contra la 
mortual de don Lupáreo Villalobos, entre el 
adamo, los herederos y otros acreedores. La 
vwta se efectuó por la suma de seiscientos pe- 
toa T  no habiendo sido inscrito antes el in- 
mueble relacionado, se hace saber si público 
la soliettud del sefior Matute, para los efectos 
Asi artículo 2.322 del Código C iv il— Nacaome, 
n  de Julio de 1915.

ENBiqUK FUOÓN.

SI infrascrito, B i^ tra d o r  de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que
doD Z>oroteo Osorio, del vecindario de Alianza, 
presenta hoy A las dos de la tarde, para su Ins
cripción en el Etegistto de la Propiedad, la pri
mera copla de una escritura otorgada ante el 
Juez de Paz de aquel lugar, el veintiséis de ju
lio último, por la seOora Haría GulUerma San
tiago viuda de Gómez, en la cual declara que 
vende al sefior Oeorio un potrero de su propie
dad, situado en dicho pueblo, cultlvsdo en par
te de zacate de guinea y parA, de catorce man
zanas de capacidad, cercado con alambre y si
tuado en el punto que llaman A lto  de B! Ca- 
rretílio, lindando: ai Norte, con potreros de loe 
señores don Venancio y  Tereneio García; al Sur, 
con montas baldíos y la calle real que de aquel 
conduce A la República de El Salvador; al 
Orlente, con potreros de los sefiores don JuUAn 
Gallo y don Antonio Jiménez; y al Poniente, 
con otro de la sefiora María Martínez. La ven 
ta se verificó por la suma de quinientos pesos 
plata. Y  no habiendo sido inscrita esta pro
piedad, se avisa al público para los efectos le
gales.—Nacaome, U  de agosto de 1915.

ENBiqVK Fuoór .

Bl infrascrito, Registrador de la Propiedad 
ie isd e  este departamento, hace saber: que la 
•lAorita Julia Reyes, de este vecindario, ha 
ptewatado el día de hoy, para su inscripción 
en el Registro, la primera copia de una escritu- 
la pública otorgada ante el J uez de Letras de 
•tea Sección don Fermín Lainez el dieciséis 
dd que hoy úna, por la cual la señorita Aurora 
Brinda, en representación de su sefiora madre 

k Tlcenta viuda de Estrada, vecina de übo- 
, vende A la señorita Julia Reyes, de este

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raiz de este departamento, hace saber: qne el 
sefior Servando E, Díaz, vecino de Arameelna, 
A las dos de la tarde del día de hoy ha presen
tado, para su inscripción en el Eleglstro, la pri
mera copia de una escritura otorgada ante el 
Juez de Paz de aquel pueblo, don Eulogio Mal- 
donado, el veinticuatro de julio de mil nove
cientos catorce, por don Dionisio Bañares, en 
la cual declaráoste sefior que vende A Diaz.por 
la suma de seiscientos pesos, dos lotes de terre 
no, sitos en el lugar La Estacada, de squeila 
jurisdicción, uno de ellos de nueve manzanas y 
otro de diez, acotados con piedra, zanjo y pifia, 
cultivadas en el lote del Norte dos manzanas 
con zacate; el cual linda; al Norte, con la que
brada de Solubre; al Poniente, con las márge
nes del rio Goascorán; al Oriente, con el cerro 
llamado El Montoso; y al Sur, con la calle que i dina.—Lista
del pueblo de Aramecina conduce por el paso) rqs*  Escobar y Gablno Qulroz. todos mayoreá

K1 infrascrito, Registrador de la 
Raíz de este departamento, al púbtioo 
satwr el escrito y  proveído que A la le tn  dl- 
caa:~~«Títuloeupletoria—Sefior Juez de Letrari 
—Susana Ptanoe de Medina, meyoi de ejlad, e»- 
sada, de oficios doméstleoe y de este voetiíderto, 
ante U d„ respetuosamente, v e i ^  A stdleltar 
título supletorio de an trabajó situado eia « t  
Papaióa,>vaUede La Montafia, de e s f» Joctedió’ 
•ióD, fundAndoae en los hachos slguleáti».*-*-!»- 
Que haca mAs de diez afios, poco más Ó nunoa, 
que estoy, quieta y pacífleameate, en pojwsAÓ» 
de dicho trabajo, el cual constado velnAe ásai»-. 
zanas de capacidad, acotadas con cercas (le Alam
bre espigado, cultivado con seis mansAiw de 
plAtano, cuatro de zacate artífieiaí, érfaole» 
frutales y lo demAs cmi zacate natuníl, 'Be
biendo dentro de dicho trAbajo pna n an da  
diez varas de largo por seis de ancho, eon trae 
corredores a los rumbos Orlente. Norte f  
alante, montada sobre horcones, eutilevtada 
teja y con paredes de tabla; y tiene por Unda- 
ros: al Norte, eon monte baldío: al Oriétate, 
con posesiones de Andrea Beyes y FraM^poo 
Montes, calle de por medio; al fiur, ocin tráb^  
jo de Pilar Garsia viuda de Carbajal; y al Po
niente, con los de Estanislao Bolatnea y R ai
mundo García, calle de por medio fipn esta 
último.—2  ̂ Que dicho trabajo lo adquirí , por 
haberlo construido con mi trabajo pereonalj 
he estado en posesión de él, páciflea y no ükfia- 
rrumpida por el tiempo antes loiUcadOi a l»  
que haya otros poseedores proindlTlm , vmm 
durante dicho tiempo he sido considerada o »- 
mo única duefla, por lo que pido al sefior Jues 
se sirva mandar, previo los trAmites legalee,
A examinar A los testigos de la lista adjunta,^ 
sobre los hechos enumerados, y «n  definitiva 
aprobar dicha información, mandartá inscribir 
eu el Registro correspondiente y devolverma 
oríginaies las presentes diligencias, para q « t  
me sirvan de titulo y poder disponer del tra
bajo antes descrito. Fundo mi solicitud m  
los artículos 2.331, 2 332, 2.333, 2334, 3.335 > 2.32A 
del Oídigo Civil y 40 N^ 29 de la Ley de Orga- 
nlzación y Atribuciones de los Tribunaiea.— 
Nacaome. 27 de mayo de 1915.—Susana de Me- 

de testigos.- Ricardo Esoobar,

La Estacada al de Concepción de Orlente, Re
pública de El Sa^'ador. El segundo lote linda: 
al Norte, con la calle antes relacionada, al Po
niente. con el rio Goascorán: al Orlente, con 
usos de Servando E Díaz; y al Sur, con solar

de edad, propietarios y de este vecindario, coa
residencia en el valle áe La Montafia__La
misma fecha._Susana de Medina__ Juzgado
de Letras Seccional, Nacaome, veintiocho d% 
mayo de mil novecientos quince Admítase

de la casa de V’ irginia Maldonado. Y  siendo n  información solicitada, con citación del ta
la. primera vez que se solic iu  la inacriprión de oor Fiscal, haciéndose saber al público la solU 
las propiedades antedichas, se avisa al público citud que antecede, por edictos que se publl- 
de conformidad cou el artículo 2.322 dql Código carán por tres veces, de trei'ila  en trelnU dí is, 
a v i l .—Nacaome. U de agosto de 1915. en el periódico oficial, y s í fijarán por el mlsuH»

BsmiquB Buoóh. i término sn U tabln da avUos de esta ofictnA»
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AjrtfcidoB 2 ^ ,  2.332 j  2.333, Código Civil.— 
Hottffquese— Fermiii Lftinca DkMkbdo
Agoero, Srio.»—Nacaome, 30 de agoetode 1919.

S m a q v *  F üoóh.

T IT U L O  SUPLETO R IO

•M lnfinacrlto, S eoeU rio  del Juzgado de Le- 
tam  de Puerto Gortóa, hace saber .el. eariflto j  
antb que dioea:— <Títtilo sopletorto.—SeSor 
7 «e t de Letraa Seodonal.—Yo, Ferdiouid W- 
Biyan, máfor de edad, casado, eomeiciaiite y 
de este vecindario, o<m el merecido req>eto, 
oomparezco ante Ud. á exprnier j  pedir lo si- 
gntmttieN-Por compra que bice en eacritnia pó- 
Mlca autorizada en este ptmrto pcn-eí Notario 
Público Licenciado Luis Melara, el diez y nue- 
ve de julio del a&o en curso, soy dneSo de una 
«asá de paredes yrpiao de madera, con tecbo de 
zinc, de sesenta y dos pies de largo per cincuen
ta  X cuatro de ancho, con una cocina y un cuar 
to  anexos, de los mismos msteriales que la casa, 
-dé treinta y cuatro pies de Norte á Sur por diez 
pies y medio d^Este á Oeste; un cuarto de los 
mismos materiales, agregado á la cocina por el 
lado Sur, de diez'pies de largo por siete de an
abó, con dot excusados de madera, techo de 
zinc, sobre el mar, teniendo los dos diez pies de 

por oCho7de3ancho; una galera sobre el 
mar, cubierta de zinc, de veinte y medio pies 
de Norte á Sur poefdlez pies de Este á Oeste, y, 
^i]^lmente,t<)os tanque^para recoger agua, de 
cinco mil galone^de capacidad cada uno; pro
piedad que estáfubicada sobre un solar cercado 
por todos sus rumbos, * situado en el barrio El 
Puerto, de esta población, el cual tiene ciento 
sesenta y tres pies y;medÍo de Norte á Sur, por 
su lado oriental; ciento treinta y un pies y me
dio de Norte á Sur,tpoT su lado occidental; cien
to sesenta y^cuatro pies y medio de Oriente á 
Poniente, por su lado Norte, y ciento ochenta 
y cuatro pies de|Oriente álPoniente, por su la
do Sur, 7 está limitado así: al Norte, la linea 
férrea; al Sur, la^bablalde^este puerto; al Este, 
propiedad de los sucesores del Doctor H. A. Bo
to;'y al Oeste,fpropiedad de la cÜníCed Fruit 

La compra de la propiedad descrita la ve
rifiqué al seSor^Doctor don J. Eduard Austio, 
quien la ha estado poseyendo d ^ e  hace más 
de diez afios, quieta y pacíficamente, como legí
timo duefio. El sefior Doctor Austin constru
yó las edificaciones mencionadas con sus propios 
recursos sobre el solar que compró á Mr. J. E. 
Alger, quien lo había comprado al Doctor A. 
Euiz, á quien fu é  concedido por el Gobierno de 
Honduras en acuerdo del once de marzo de mil 
ochocientos noventa y doc; y adquirió otra par
te  del mencionado [solar por eonoeslón que la 
Municipalidad le hizo en acuerdo de cinco de 
septiembre de mil ochocientos noventa y cuatro. 
L a  compra y concesión referidas no fueron re 
gistradas, en su oportunidad, en las oficinas co
rrespondientes, y esta es la razón por que yo no 
tengo título inscrito. La propiedad inmueble 
descrita ha. sido poseída, quieta y pacíficamen
te, durante más de diez afios, por el Doctf^ 
Austin, y así la estoy poseyendo yo, sin que 

,jexlstan otros poseedores de ella proindivlso. 
Deseando inscribir el dominio que tengo sobre 
dicha propiedad en el Registro respectivo, pido 
dúd, que, previas las formalidades de ley, se 
sirva examinar á los testigos de la lista adjupu 
«d iré lo» capítulos siguientes:—K  Declaren si 
ea verdad que el se&or Doctor don J. Eduardo 

gúnatio ba poseído, dorante, más de diez afina, 
y después de él yo estoy poseyendo, quieta y 
pacíficamente, toda la piepisdad inmueble que 
patee se bp descrito; posesión que bemos teni
do, duxanós el tiempo lodleado, sin internp- 
etóQ niafttña; y—3  ̂ Dedaren si es verdad'qpe 
Ja r^qgpbf- que el sefior Doptor Austin ha ta

ñido dunmte más de diez afios, y yo tengo dea- 
pnés de é l  sobra la menciOBada propiedad, 1 »  
'«oasiBtidD en: que primero d  Doctor Austin, 
durante-el tiempo aludido, y yo después^ la be
saos admtnistiado, quieto y  padfieaisente, como 
duefioB únicos, ataque hayamos sido perturba
dos en dhdia posesión por ninguna persona. 
El sefior Juez podrá hacer lu  indagaciones qne 
«rttsM convenientes con los testigos que pro. 
pongo ó con otros qne tenga á bien designar. 
Presmito primera copia de la qscrituza de com
pra para que se razone y se me devuelva. Pido 
qne, previas las publteaeiones de ley, se digne 
Ud. recibir la información propuesta, con la In
tervención del Representante del. Ministerio 
Público; que se sirva aprobarla, ordenar que se 
practique la inscripción correspondiente y que 
se me extienda por la Secretaria una certifica
ción de las diligencias para que me sirva de ti
tulo supletorio. Fundo mi petición en lo que 
disponen ios artículos 2.331, 2.332, 3.333, 2.334, 
2,335 y 2.336 del Código CSvil. Confiero poder 
para que me represente en este asunto al Li
cenciado don Luis Melara y pido á Ud. que se 
Sirva tenerlo como mi apoderado.—Puerto Cor
tés, 18 de agosto de Idtó__F. W. Bryan__ Lista
de testigos.—Luis Estapé, casado, propietario; 
Juan Hepburn, casado, propietario; George Le- 
fevre, casado, propietario, todos mayores de 
edad y de este vecindario.—La misma fecha—  
P. W. Bryan.»—«Juzgado de Letras.—Puerto 
Cortés, veinte de s^osto de mil novecientos 
quince— Admítese la solicitud que antecede; 
razónese y devuélvase el documento que se 
acompasa; nómbrase Promotor Pascal al Abo
gado don Heriberto Castillo, á quien se hará 
saber este auto, para su aceptación y demás 
efectos; sígase la información con los testigos 
propuestos oportunamente: háganse laspubli 
caciones ordenadas por la ley; y téngase al Abo
gado don Luis Melara como apoderado del oeti- 
cionario.—Notifíquese—Alberto Campos A .— 
Fabio Tejada D, , S.>—Puerto Cortés, 24 de agos
to de 1915.

F abio T ejada D.. S.

dio, existente yen el logar detKanlanio «opy» 
V ie ja ,» termtíio munlcápaJ de Irfona, de una 
superficie de seis mil hectáreas, poco m i» ó 
mmos, situado entre loe ríoe Panlaya y Sien, 
propio para la agricultura, tteioodo pn  Umnea 
los siguientes: ál Norte, mootafia aaeianal: al 
Sur, cayo. Boca V ie ja  y rio Sioo: al Iste, el ríe 
Sico; y  al Oeste, terreno denunciado por José 
Agatón Ramos. Lo que se pone en «mocliniea- 
to del público para los efectos legales.—Traji
no, 30 de juUo de 191.5.
30-3 B. Babahona Mejía.

El infrascrito. Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace sa
ber: que el día treinta y uno de agoeto del afio 
próximo pasado presentó á ^ ta  oficina el ss- 
fior Elmer H. Johnson la solicitud del d<Mniolo 
útil de un terreno nacional existuite ea el dis
trito de la Mosquitla, de una extensión de no
venta y nueve hectáreas, con los linderos ú- 
guíenles: al Norte, el mar: al Sur y Oeste, te
rreno nacional; y al Este, la barra de Caratas- 
ca. El terreno antes dicho es propio para la 
rq^ricultura. A l denuncio hecho por el sefiw 
n . Johnson se le ha dado el curso respectivo, 
dejando de hacerse la publicación del caso, por 
lo que se hace ahora. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.— 
Trujillo, 30 de julio de 1915.
30-3 B. Babahona Mejía.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Colón, hace saber: que 
en fallo fecha catorce del mes en curso se ha 
concedido á los menores Miguel y Daniel Ocam
po la posesión efectiva de la herencia intestada 
de su padre natural Rodrigo Espinosa. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los fi
nes de ley— Trujillo, 15 de junio de 1915.
14-29 José M* Santc® V.

£1 infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber: 
que con fecha trece del corriente mes se pre
sentó en esta oficina el sefior Margaríto Güity, 
Sindico de la Municipalidad del pueblo de San
ta Rosa de Aguán, y en representación de la 
misma, pidiendo se le conceda, para ejidos de 
aquel municipio, una porción de terreno nacio
nal, de una legua en cuadro y en circuito de la 
población cabecera. Dicho terreno tiene por 
linderos los siguientes; al Norte, playas del 
Mar Caribe; al Sur y Oeste, montafias nadoaa- 
les Incultas; y al Este, el Rio de Chapagua. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Trujillo, 29 de julio de 1915. 
30-31 B. Babahona Mejía.

El iofrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta fe
cha se han presentado á su oficina los sefions 
Miguel Flores, vecino de Comayagüela, y Gie- 
TOrio Salgado y José María Coello, vecinos de 
Cedros, dienunciando un terreno nacional, site 
en jurisdicción de esta última ciudad, que cons
ta de cien hectáreas de extensión, pK^lo pata 
la agricultura y (mra la crianza de ganada y es 
conocido con el nombre de«GinÍapa.» Lm li
mites del expresado terreno son: al Norte, tie
rras de «E l Tamarindo;» al Sur, terrenoa da 
«Guadalquivir,» pertenecientes á dofia Anltada 
Villafranca, río de por medio; al Oriente, terre
nos de la sucesión de don León Lazo; y u  Oaei- 
dente, terreno de la sucesión de don Baftel Sel
va. Lo que se pone en conocimiento del pfibUo» 
para los efectos de ley— ^Tegucigalpa, 6 de agos
to de 1915.
30-7 Luis Elt » .

El infrascrito, Admioistrador de Rentas de) 
departamento, hace tober: que el 15 de JuUo 
próximo pasado se presentaron á su oficina loa 
señores Bernardo Váaquez Fonseca y Dorntogo 
Vásquez, vecinos de Maraita, denunciando ua 
terreno nacional sito en Juriadiootón de San 
Antonio de Oriente, que consta, más ó menos, 
de dos caballerías modernas y que es conocido 
con el nombre de «Talanqueras» ó «Talangoe- 
ras;» que habiendo habido error al puntualizar 
los linderos del expresado terreno en el eaerlbo 
de denuncio, á solicitud de los mismos ae baos 
constar la rectificación, como sigue: tiene eomo 
límites: al Norte, Este y Oeste, terreiUM ooaM- 
deradoa como ejidos de San Antonio de Oriente; 
y al Sur, propiedades del señor don Alecto Fot- 
tío. Lo  que ae pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley— Tegucigalpa, 9 le

r ttode 1915.
10 Luis

£1 infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Oolón, hace saber; 
que oon facba vnlntínueve del mes presente se 
ba presentado en esto oficina el sefior Alfonso 
Dillet, por ai y como apoderado especial del 
Abogado 4úD Jote Antonio Rivas, soUeltaíDdo, 
en su nombre y en el del sMor Rivas, la adqui
sición en propiedad de un terreno nacional bal-

E1 suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber; que en la audiencia 
del día viernes quince de oetnbre p ró z lia o , á las 
nueve de la mafiana, se venderá ai mejor poáter 
el terreno llamado «L a  Esperanza,» denancfsdo 
y medido á solicitud de Miguel Bahlerramoa 
Este terreno es propio para sgrieultora y gana
dería y consta de 3d0 hectáreas de 2* claae y 6te 
hectáreas, 35 áreas y 16 miUáreas de 4* clase; 
valen las primeras • 1.3SO.OO y Iss segundas 
• 975.75, siendo el valor total de este terreno de 
1 2.325.75. Se aviss al público eo demanda de 
postores.—Santa Bárbara, 12 de sgosto de 1915.

J. M. T obías Rosa.

Tip. Nadoaal.—AvmiidaOervantea.—N * 43
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